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Criterios de calificación 
 

A.   Criterios de Calificación Generales 
 

Del procedimiento de evaluación se obtendrá una calificación puntuable para el informe de evaluación 
trimestral y final, que vendrá determinada por el peso o porcentaje de cada uno de los aspectos o 
contenidos evaluables (teoría y practicas): 

▪ Evaluación de la teoría. Se plantearán pruebas escritas, ya sean tipo test, de repuesta corta, de 
desarrollo de tema o de cálculos. Se valorarán asimismo las actividades y tareas realizadas 
presentadas en los términos acordados y la calidad exigida. En caso de no entregar dichas tareas 
programadas la nota teórica podrá verse penalizada hasta 2 puntos. 

 
NOTA: 

 
• Media de todas las pruebas realizadas (trimestralmente y coincidentes con la  evaluación parcial) 

y con un peso del 40 % sobre la calificación final. En el caso de que haya tareas no presentadas 
por el alumno la nota podrá verse penalizada con un máximo de 2 puntos (véase ejemplo). 

 
Ejemplo: 

 
o Para un alumno que debe presentar 10 tareas en la evaluación y presenta solo 7, habrá 

realizado solo el 70 % de las tareas, por tanto la penalización será de un 30 % (que equivale 
al número de tareas por realizar). Es decir, la penalización será: 2 • 0,3 = 0,6. 

 
Si por ejemplo la nota media de la pruebas escritas de este alumno fuese de 6,5 puntos, dada 
la penalización anterior, la nota final será de 5,9 puntos. Como en el computo global de la 
evaluación el peso de esta nota es del 40 %, esta parte sumará un total de 5,9 • 0,4 = 2,36 
puntos. 

 
 
▪ Evaluación de la práctica. Se tendrá en cuenta las prácticas realizadas en el taller. También se 

podrán proponer algunas con una finalidad estrictamente evaluativa. 
 

Como criterio se establece que para obtener un 5 de nota en este apartado se deberán realizar la 
totalidad de las prácticas planteadas. A partir de aquí se valorará la temporización, los resultados 
obtenidos, las habilidades y destrezas en la ejecución de las prácticas, etc. hasta la obtención de un 
10 como máximo de nota en este apartado. 

Para poder ser evaluado en este apartado el alumno deberá haber realizado un mínimo de un 50% 
de la prácticas establecidas. Una vez superado este mínimo se penalizará en la nota con 0,5 ptos 
por cada 10% de prácticas no realizadas. Realizar menos de un 50% de las prácticas planteadas 
supone la perdida de evaluación en este apartado; la nota no será mayor de 2 puntos. 

Ejemplos: 
 

o Para un alumno que ha realizado todas las prácticas sin fallos (o pequeños fallos no 
significativos) en tiempos iguales o menores a los establecidos, se valorarán las prácticas de 
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5 a 10 en la que se tendrán en cuenta, además del montaje, las destrezas y habilidades 
demostradas. 

 
o Un alumno que ha realizado todas las prácticas con algunos fallos no significativos y con una 

o varias pruebas de corrección, pero dentro del tiempo normal establecido para esas prueba, 
tendrá un 5. 

 
o Un alumno que solo ha realizado el 80% (20% no realizadas) de las prácticas con algunos 

fallos y con una o varias pruebas de corrección, pero dentro del tiempo normal establecido 
para esas prueba, se le penalizará con: -0,5  • 20 /10 = 1 pto. Por tanto, la nota será de: 5 - 1 = 
4 ptos. 

 
 

o Un alumno que solo ha realizado el 35% de la prácticas no será evaluado en este apartado, su 
nota será un 2. 

 
NOTA: 

 
• Media de todas las prácticas realizadas (trimestralmente y coincidentes con la evaluación 

parcial) y con un peso del 60% sobre la calificación final. 
 
 
▪ Valoración de conductas y actitudes. En todas las sesiones de taller se tendrán en cuenta las 

capacidades asociadas a las conductas y actitudes que debe presentar el alumnado. Todas ellas son 
de tratamiento transversal y están incorporadas de forma implícita en la nota práctica. 

 
▪ Tipos de pruebas 

 
 

A) Las pruebas escritas serán evaluables en una escala numérica de 1 a 10 y superadas para una 
calificación mínima de 5. Cuando en un trimestre se realicen más de una prueba, para superar 
la prueba escrita trimestral es necesario tener como mínimo una calificación de 4 para hacer 
media aritmética con todas y poder hacer media con el resto. 

 
B) Las pruebas Prácticas serán de dos tipos: 

 
• Pruebas simples (prácticas de corta duración): serán evaluadas como no superadas (0 o 1 

punto) o superadas (2 puntos). 
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• Prácticas profesionales: serán evaluables en una escala numérica de 1 a 10 y será superada 
para una calificación mínima de 5. Para obtener la nota en estas prácticas se valorará: 

 
a) Realización y entrega. 
b) Elaboración de esquemas. 
c) Montaje. 
d) Funcionamiento. 
e) Presentación. 
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Ejemplo: Un alumno que realiza y entrega la práctica correctamente (2 ptos.), los esquemas presentan 
fallos significativos (1 pto.), pero el montaje sobre el panel de pruebas es mayoritariamente correcto 
(2 ptos.) aunque la práctica presenta algunos fallos significativos (1 pto.) y la presentación general de 
la práctica es buena (2 ptos.), tendrá una nota de: 2+ 1 + 2 +1 + 2 = 8 ptos. 

 
También se podrán valorar con la escala: No entregada (0 puntos), no superada (1 punto), superada (2 
puntos) o Notable (3puntos). 

 

B.   Calificación Final de Evaluación 
 

Para poder superar el trimestre tendrá que tener en la parte práctica un 5 como mínimo  y en la teoría 
un 4 para que se pueda realizar la media ponderada (60% práctica, 40% teoría). 
Es decir, alumno con un 8 en las prácticas y un 3 en la parte teórica a no tener un 4 en la parte teórica 
no se le podrá hacer la media ponderada. Su nota será un 4. Por otro lado, alumno con un 6 en las 
prácticas y un 4,5 en la parte teórica se le podrá hacer la media ponderada. Su nota será un  6 •  0,6 + 
4,5 •  0,4 = 3,6 + 1,8 = 5,4. 
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Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos generales a la hora de evaluar: 
 
▪ Las calificaciones se pondrán por cada prueba realizada con independencia de la técnica o 

instrumento que utilice. 
 

▪ Si algún alumno/a no hubiera realizado alguna prueba en el día fijado tendrá la calificación de un 
1, quedando a criterio del profesor ofrecerle la posibilidad de que haga la prueba o no en función 
de las características de la misma. 
 

▪ Si al alumno/a se le sorprende hablando con los compañeros, copiando de los libros y/o apuntes o 
con “chuletas”, automáticamente abandonará el aula, se le recogerá el examen y se le calificará con 
un suspenso. 

 
▪ Asimismo, el deterioro malintencionado de los materiales y herramientas del taller supondrán para 

el alumno una calificación negativa a juicio del profesor. 
 
La calificación final o sumativa del módulo se obtendrá de la media aritmética de los tres trimestres, 
obteniéndose calificación favorable siempre que éstos se hayan superado todos (como mínimo un 5), 
considerándose en este caso aprobado en evaluación continua o por curso. 

C. Recuperación Final de Junio 
 

A este examen final deberá acudir todos aquellos alumnos y alumnas no han superado el nivel mínimo 
exigido en la evaluación continua o deseen mejorar los resultados obtenidos. 

 
 

➢ Para este examen, se informará a los alumnos/as de las actividades de refuerzo necesarias para su 
recuperación y de la fecha de celebración de la misma, teniendo que celebrarse obligatoriamente 
antes de la evaluación final. 

➢ Igualmente, se facilitará la disponibilidad horaria del profesor y los recursos y medios necesarios 
para la realización de dichas actividades. 

➢ Además de las actividades de refuerzo que se puedan encomendar y que incluirán como mínimo la 
realización y presentación de todas las láminas, fichas y memorias realizadas durante el curso, el 
examen final consistirá en la realización de una prueba (examen y/o práctica similar a la realizada 
durante el curso) en un tiempo suficiente y concreto. 

 
 

C1.- Pruebas de recuperación 

Costa de dos partes: 

• Teoría (40% de la nota): Las pruebas escritas que el alumno no haya superado en un trimestre 
tendrá opción a recuperarlas en un examen final. La evaluación podrá realizarse de dos formas: 

 
a) Examen conjunto de todas las evaluaciones suspensas. La nota final de la prueba escrita será la 

media entre la nota obtenida en la recuperación con la nota media de las pruebas escritas de las 
evaluaciones aprobadas. 

 
b) Examen final de recuperación parcial de cada una de evaluaciones suspensas. La nota final de 

la prueba escrita será la media entre los resultados de recuperación de todas las evaluaciones 
suspensas con la nota media de las pruebas escritas de las evaluaciones aprobadas. 

 
Si no se superan, al menos, dos evaluaciones parciales, el alumno no habrá superado esta 
prueba y la nota final será como máximo de 4 puntos. 
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Ejemplo: Para un alumno que obtiene las siguientes notas parciales en los exámenes de 
recuperación: 9,5 – 3,8 – 4 , aunque la nota media es de 5,76 puntos, haber suspendido dos 
parciales supone que no ha superado la prueba escrita; por tanto, su nota será de 4 puntos. 

 
• Prácticas (60% de la nota): 

 
a) Todos los alumnos que no hayan realizado al final del curso el mínimo establecido (el 80% de 

las propuestas para el curso), deberán realizar un examen práctico consistente en algún montaje 
propuesto por el profesor. Será obligatorio entregar todas las memorias (fichas de 
prácticaspropuestas a lo largo del curso) para la recuperación de las prácticas. Si el alumno no 
supera el examen final práctico en Junio tendrá que repetir el módulo en el siguiente curso. 

 
b) Para aquellos alumnos que no hayan realizado todas las prácticas, pero sí más del 80% de las 

mismas no será necesario la realización de examen práctico, pero sí realizar trabajos o tareas, o 
bien la terminación de prácticas que aún le quedaran pendientes. Estos trabajos se realizarán 
durante el periodo de recuperación. 

 
La falta  de asistencia, no realizar las tareas prácticas propuestas o bien no terminar las 

prácticas pendientes propuestas por el profesor (si fuese el caso) supondrá tener suspenso el 
apartado práctico. Esto no supone que debe repetir obligatoriamente, sino que esta decisión 
dependerá de la nota ponderada con respecto de la nota obtenida en los exámenes de las 
pruebas escritas (40% nota de teoría, 60% nota práctica) siempre y cuando la nota del práctico 
sea igual o superior a un 4. 

 
Ejemplo: Para un alumno con el 85 % de las prácticas realizadas que, por un lado, debe 
realizar unas tareas prácticas propuestas durante junio para superar el módulo y, por otro, 
realizar un examen teórico, obtiene los siguientes resultados: 

 
o 6,1 puntos en el apartado teórico. 
o 4 puntos en el apartado práctico por no realizar o superar el trabajo propuesto. 

 
La nota resultante del módulo será de: 6,1 • 0,4 + 4 • 0,6 = 2,44 + 2,4 = 4,84 puntos 

 
 

C2.- Actividades de recuperación 
 

Se facilitará al alumno el tiempo necesario para conseguir los trabajos planteados hasta la evaluación 
final, sin perjuicio de la realización de exámenes de control. Estas actividades puede consistir en 
nuevas prácticas, prácticas anteriores o terminación de prácticas pendientes. En tanto, el alumno 
deberá asistir a clase para realizar los trabajos o práctica pendientes. No realizar de los mismos o no 
terminar prácticas pendientes supondrá no haber superado la parte práctica. 

La recuperación de las evaluaciones no superadas se realizará en el periodo del 1 al 22 de Junio. Se 
facilitará al alumno el acceso a los recursos materiales y humanos del departamento estableciéndose un 
horario para tutorías y clases de consultas y dudas sobre algunas de las partes del módulo no 
superadas, con el fin de insistir en su formación y de posibilitar la realización de los trabajos solicitados. 
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C3.- Nota final de recuperación: 
 

Recuperaciones de junio 

Teoría: 40% de la nota Práctica: 60% de la nota 

a) Examen conjunto de todas 
las evaluaciones suspensas. 

 
b) Exámenes  parciales  de  las 

evaluaciones suspensas 

a) Para alumnos con menos del 80% de prácticas 
realizadas se realizará una prueba práctica . 

 
b) Para alumnos que no han realizado todas las 

prácticas pero con el 80% o más de pruebas 
realizadas se realizarán trabajos en clase o 
terminación de prácticas pendientes. 

En a) y b) la nota final será la 
media de las pruebas escritas. 

 
 

Par recuperación parcial, si en la 
recuperación no se superan al 
menos dos evaluaciones no se 
habrá superado esta prueba. 

 

a) La nota final será la obtenida en el examen práctico. Si no 
supera el examen deberá repetir el módulo. 

 
b) Si se realizan las tareas, trabajos o las prácticas 

pendientes (según el caso) la nota se obtiene con la media 
de estas tareas junto con las prácticas a lo largo del 
curso. 

 
En caso de que no se realicen o superen estas tareas, la 
parte práctica no habrá sido superada y la nota no podrá 
ser mayor de 4 puntos. 
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